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-------- Mensaje Original --------
Asunto: CUENTA No. 1 CORREGIDA. RUBY TORO
Fecha: 2020-10-01 16:25
De: Ruby Lisseth Toro <rltc312@gmail.com>
Destinatario: Dolly.camacho@ibal.gov.co

Me permito con el acostumbrado respeto, adjuntar DOCUMENTACIÓN
CORREGIDA AL 1 DE OCTUBRE - CUENTA DE COBRO, ACTA PARCIAL I, INFORME I Y
ANEXOS, como toda la documentación unida en pdf, que acredita la
ejecución de las obligaciones contractuales durante el periodo
comprendido del 2 de septiembre al 1 de octubre de julio de 2020.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

 CUENTA No. 1 - RUBY TORO COMPLETO.pdf [1]

Ruby Lisseth Toro Carvajal

Abogada Externa.

Celular: 316 699 9485

Links:
------
[1] https://drive.google.com/file/d/1Uo82auNDcsiE77ePD-DK0I9firo9tVHt/view?usp=drive_web
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Contrato No. 034 DEL 26 DE AGOSTO DE 2020 

Objeto 

Prestación de servicios profesionales de un profesional senior 1 
(Profesional en derecho) para atender las necesidades jurídicas de la 
empresa Ibaguereña de acueducto y alcantarillado IBAL S.A. E.S.P 
OFICIAL. 

Valor total 

  
VEINTICUATRO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
($24.095.000) 
  

Contratista RUBY LISSETH TORO CARVAJAL  

Supervisor JULIANA MACIAS BARRETO - SECRETARÍA GENERAL  

Fecha de Inicio 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

Fecha de 
terminación 

1 DE FEBRERO DE 2020  

Plazo de Ejecución  CINCO (5) MESES. 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL ACTA PARCIAL 
Año Mes Día 

2020 10 02 

En la ciudad de Ibagué, en la fecha antes indicada, contratista y supervisor suscriben la presente 
Acta Parcial No._1_ del contrato antes identificado. Para completar y soportar los trámites 
necesarios para su correspondiente pago. 

Periodo informado 
2 de septiembre de 2020 AL  1 de octubre de 2020  

Actividades 
desarrolladas 

Se anexa INFORME DE ACTIVIDADES PARA ABOGADOS, identificado 
bajo el código GJ-R-064, informe comprendido entre el PERIODO del 2-09-
2020 AL 01-10-2020, del cual hace parte integral de la presente acta. 

 

Evidencias de la 
ejecución del 
contrato 

LAS EVIDENCIAS SE ENCUENTRAN INCORPORADA EN DISCO 
COMPACTO –CD-  

ESTADO DE CUENTA 

Valor Contrato 
$24.095.000.oo 

Valor Acta No.  01 
$ 4.819,000.oo 

Saldo (Valor pendiente 

para pago ) $19.276.000.oo 

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

PERSONA JURIDICA 

El contratista presentó certificación suscrita por el revisor fiscal o el representante legal acreditando 
que se encuentra a paz y salvo en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
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pagos de parafiscales a que hubiere lugar. 

APORTA CERTIFICACION REPRESENTANTE 
LEGAL 

 
SI  

 
NO       XX 

APORTA CERTIFICACION REVISOR FISCAL 
(En caso de aportar certificación del revisor fiscal 
deberá adjuntar con ella, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes de la 
Junta Central de Contadores) 

 
SI 

 
NO    

PERSONA NATURAL 

Entidad en donde 
se realiza el pago. 

BBVA Valor total del aporte 
$559,600 

Planilla No. 9410845137  Salud 
 $241,000 

Periodo cotizado 
De:   01/09/2020 Pensión 

 $308,500 

Hasta:  30/09/2020 ARL  $10,100 

ANEXOS: Marque con x 

 
Recibo de pago de seguridad social 

 
X 

Copia planillas de aporte 
 

X 

Informe de Actividades Código GJ-R-064 
 X 

Certificado de Apoyo Jurídico de la DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN. 

X 

DISCO COMPACTO – cd-  
X 

Firma  
  
 

  

Nombre  
 

RUBY LISSETH TORO CARVAJAL 
 

JULIANA MACIAS BARRETO 

  Contratista Supervisor 

V° B° Profesional 
Salud Ocupacional 

IBAL 
CLAUDIA COMBITA ZAMBRANO 
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Tenga en cuenta las siguientes recomendaciones 
en el momento de diligenciar este formato: 
 
a.- Recuerde que debe diligenciarse un informe 
por periodo mensualizado, diligenciando toda la 
información allí contenida.  
 

OBJETO DEL CONTRATO: 
 

Prestación de servicios profesionales de 
un profesional senior 1 (Profesional en 
derecho) para atender las necesidades 
jurídicas de la empresa Ibaguereña de 
acueducto y alcantarillado IBAL S.A. 
E.S.P OFICIAL. 

 
DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO: 

 
 
No. Contrato 
 

034 DEL 2020 – 08 - 26  

Nombre del 
Contratista 

 
RUBY LISSETH TORO CARVAJAL 

 

Valor (En letra y 
numero) 

 
VEINTICUATRO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
($24.095.000) 
 

 
Plazo del 
Contrato   
 

    
  CINCO (5) MESES. 

 
Fecha inicio de 
actividades 
 

 
02-09-2020 

Fecha de 
Terminación 
 

 
01-02-2021 

 
OBLIGACIONES  
 
(En estas columnas el 
contratista debe 
escribir una a una las 
obligaciones 
contempladas en su 
contrato y aquellas que 
sean delegadas por el 
supervisor de manera 
adicional). 

ACTIVIDADES REALIZADAS  
 
(En esta columna el contratista debe escribir al detalle todas sus actuaciones y en 
caso de que las mismas tengan anexos deberá mencionarlo dentro de la actividad y 
adjuntar la información a que haya lugar y que acredite el cumplimiento de la 
obligación. 

CUMPLIO 
(En esta 
columna el 
supervisor 
debe 
manifestar si 
el contratista 
cumplió con 
las 
actividades 
desarrolladas 
en 
concordancia 
con sus 
obligaciones). 
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Obligación No. 1.-  
 
 
Asumir la 
representación judicial 
de la empresa 
Ibaguereña de 
Acueducto y 
Alcantarillado IBAL 
S.A. E.S.P OFICIAL, 
ante las diferentes 
instancias judiciales en 
temas administrativos, 
civiles, laborales, 
comerciales, 
contractuales, 
extracontractuales, 
penales y ambientales; 
así como 
también  representar al 
IBAL y defender 
cumplida y 
oportunamente sus 
intereses en los 
procesos 
administrativos, 
laborales, ambientales, 
civiles, contractuales, 
extracontractuales, 
penales y comerciales 
y realizar los trámites 
que se generen en los 
mismos y de los que se 
le encomienden, lo que 
incluye control de 
términos, recaudo de 
material probatorio y 
para efectos de la 
defensa judicial de la 
empresa y demás 
trámites necesarios, 
coordinar con las 
diferentes áreas los 
temas técnicos y 
jurídicos  a que haya 
lugar, con el objeto 
de  presentar 
verdaderos 
argumentos facticos y 
jurídicos para una 
defensa eficaz. 

 
 

No. DE 

PROCESO 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN ANTE CORTOLIMA. 

SAN-1191 

REF: TRÁMITE ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO POR 

GENERACIÓN DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES AL 

CANAL ARGENTINA, PROVENIENTES DE LA CÁMARA DE 

ALCANTARILLADO EN ZONA DE INFLUENCIA DEL BARRIO 

LAS MARGARITAS CONJUNTORESIDENCIAL AYMARA II Y 

CONDOMINIO LA ARBOLEDA EN EL MUNICIPIO DE 

IBAGUÉ. 

17/09/2020. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

SAN-01652 

PROCESO SANCIONATORIO POR GENERACIÓN DE 

VERTIMEINTOS DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, 

PROVENIENTES DEL BARRIO “PICALEÑA”, SECTOR “LA 

HONDA” – CANAL COMBEIMA. 

 

17/09/2020. ENTREGA DE MATERIAL PROBATORIO EN 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 4582 DEL 20 DE 

DICIEMBRE DE 2019 Y AUTO 02085 DEL 07 DE JULIO DE 

2020. Y SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

ADJETIVA. 

 

SAN-1682 

17/09/2020. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. notificarme de la última 

actuación procesal, como entregar por medio 

electrónico dicho acto administrativo. 

 

SAN- 1273 

17/09/2020. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. NOTIFICAR AUTO NO. No 2086  
 

17-09-2020 SE SOLICITA A LA OFICINA DE ALCANTARILLADO 

INFORME TECNICO. 

SAN-6216 

07-09-2020 SE SOLICITA A LA OFICINA DE ALCANTARILLADO 

INFORME TECNICO. 

 

23-09-2020 SE PRESENTAN LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

ANTE CORTOLIMA. 

SAN-8336 

  
22-09-2020 Dentro del término ordenado 

mediante auto No. 2802 del agosto 26 de 2020, 

se presentan los alegatos de conclusión. 
 

SAN-8428 

17-09-2020 Se solicita a Cortolima ser notificada 

del auto No. 4780 del 27 de diciembre de 2019, 

como entregar por medio electrónico dicho 

acto administrativo. 
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No. DE PROCESO 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN ANTE  

LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS  

Magistrado 

LUIS EDUARDO COLLAZOS 

OLAYA 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

rdoc03tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

73001230000020020057600 

ACCIÓN POPULAR 

DTE.LUIS - CORRALES TRUJILLO 

DDO. EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL –  

2020-09-22. Al despacho CONTINUAR TRAMITE 

DE VERIFICACION. 

24-09-2020 IBAL CONFIERE PODER A LA Dra. 

RUBY TORO 

Magistrado 

LUIS EDUARDO COLLAZOS 

OLAYA 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

rdoc03tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001233300120160074500 

ACCIÓN POPULAR 

DTE. GLORIA HELENA - RIOS SANCHEZ 

DDO. EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL – 

CORTOLIMA - EJERCITO NACIONAL -

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

2020-09-21 Al Despacho para Fallo 

CONSERVANDO TURNO PAR SENTENCIA. 

24-09-2020 IBAL CONFIERE PODER A LA Dra. 

RUBY TORO 

Magistrado 

LUIS EDUARDO COLLAZOS 

OLAYA 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

rdoc03tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001233300120160055800 

ACCIÓN POPULAR 

DTE. KEVIN SANTIAGO DURAN OCHOA 

LUCAS - RODRIGUEZ GAMBOA -MARIA 

ANGELICA GONZALEZ PEÑALOZA 

DDO. DEPARTAMENTO DEL TOLIMA -INFIBAGUE 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL EMPRESA 

IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL –  

 

2020-09-01 Al despacho para 

sentencia. 

24-09-2020 IBAL CONFIERE PODER A LA Dra. 

RUBY TORO 

Magistrado 

LUIS EDUARDO COLLAZOS 

OLAYA 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

rdoc03tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001233300120160074500 

ACCIÓN POPULAR 

DTE. GLORIA HELENA - RIOS SANCHEZ 

DDO. CORTOLIMA - EJERCITO NACIONAL 

IBAL S.A. ESP - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- MUNICIPIO DE IBAGUE. 

 

2020-09-21 Al Despacho para Fallo. 

CONSERVANDO TURNO PAR SENTENCIA. 

24-09-2020 IBAL CONFIERE PODER A LA Dra. 

RUBY TORO 

Magistrado 

JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

rdoc02tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001230000020040152400 

 

ACCIÓN POPULAR 

DTE. WILSON LEAL ECHEVERRY 

DDO: BAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

JUNTA ADMINISTRADORA ACUEDUCTO 

BARRIO CLARITA BOTERO DE IBAGUE 

MUNICIPIO DE IBAGUE. 

 

2016-04-19 Al despacho DEL 

RELATOR PARA VERIFICACION. 

24-09-2020 IBAL CONFIERE PODER A LA Dra. 

RUBY TORO 
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Magistrado 

BELISARIO BELTRÁN 

BASTIDAS 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

rdoc01tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001230000020040152200 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE. WILSON LEAL ECHEVERRY 

DDO: ASOCIACION DE USUARIOS 

ACUEDUCTO BARRIO EL JAZMIN DE IBAGUE 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

MUNICIPIO DE IBAGUE. 

 

2007-02-14 Cambio de Magistrado 

Actuación de Cambio de Magistrado 

realizada el 14/02/2007 a las 16:23:44. 

 

24-09-2020 IBAL CONFIERE PODER A LA Dra. 

RUBY TORO 

 

Magistrado 

CARLOS ARTURO MENDIETA 

RODRIGUEZ 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

rdoc03tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001233300420170051800 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE. ANTONIO MELO SALAZAR 

- DEYANIRA SANCHEZ CUELLAR 

- MARTHATERESA MARULANDA 

- ROBERTO RUIZ 

 

DDO. ASOCIACION DE USUARIOS DEL 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

CALAMBEO - ASCALA 

- CURADURIA URBANA Nº 1 EN IBAGUE 

- CURADURIA URBANA Nº 2 EN IBAGUE – 

TOLIMA - MUNICIPIO DE IBAGUE – TOLIMA. 

18-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

Magistrado 

LUIS EDUARDO COLLAZOS 

OLAYA 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

rdoc03tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001233300020190035100 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE PERSONERÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

CONTRA CORTOLIMA – MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

– IBAL E.S.P. S.A. OFICIAL.  

 

18-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

Magistrado 

LUIS EDUARDO COLLAZOS 

OLAYA 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

rdoc03tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001233300120170057300 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE BLANCA MARY GUTIERREZ ROJAS  

 

CONTRA CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL TOLIMA - IBAL S.A. E.S.P. - 

MUNICIPIO DE IBAGUE. 

 

18-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA 

 

Magistrado 

BELISARIO BELTRÁN 

BASTIDAS 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE. CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR 

CONTRA - ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA 

CANDIA - EMPRESA IBAGUEREÑA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. 
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rdoc01tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001233300520170042500 

 

 

 

E.S.P - MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO - MUNICIPIO DE IBAGUE 

 

18-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

Magistrado 

JOSE ALETH RUÍZ CASTRO 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

rdoc02tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

 

RAD. 

73001233300620180000800 

 

ACCIÓN POPULAR  

 

DTE CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR  

CONTRA - ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA 

CANDIA - EMPRESA IBAGUEREÑA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. 

E.S.P - MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 

TERRITORIO - MUNICIPIO DE IBAGUE. 

 

21-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

 

Magistrado 

JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

rdoc02tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

RAD. 

73001333300120180035401 

 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

 DTE LAUDITH MARÍA CORONEL SÁNCHEZ- 

ULISES AGUILAR ARCINIEGAS CONTRA - 

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO - IBAL 

- MUNICIPIO DE IBAGUÉ. 

 

21-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

 

Magistrado 

JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

rdoc02tadmtol@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

RAD. 

73001233300020190038600 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE JULIO CESAR PARRA GUARQUITA CONTRA 

MUNICIPIO DE IBAGUE- IBAL E.S.P. OFICIAL. 

 

21-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

 

JUEZ ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

 

RAD. 

73001333301120190027500 

 

adm11ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE GERARDO HUMBERTO CASTILLO NORMAN 

CONTRA MUNICIPIO DE IBAGUE- IBAL E.S.P. 

OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA 

JUEZ ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

 

 

RAD. 

73001333301120180044400 

adm11ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE EMILCE PARADA MUÑETON CONTRA 

MUNICIPIO DE IBAGUE- IBAL E.S.P. OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 
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 FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE PACTO PARA EL 

DIA 14 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 4 PM 

 

JUEZ QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm05ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

E.                   S.                  D. 

 

RAD. 

73001333300520190022900 

 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

 

 DTE CAMILO ERNESTO OSSA BOCANEGRA-

PERSONERO MUNICIPAL DE IBAGUÉ CONTRA 

MUNICIPIO DE IBAGUE- IBAL E.S.P. OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

 

JUEZ OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm08ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

 

RAD. 

73001333300820190021200 

 

 

ACCIÓN POPULAR  

 

DTE CONJUNTO RESIDENCIAL FONTENOVA 

CONTRA ALCANOS - MUNICIPIO DE IBAGUE- 

SECRETARÍA DE INFRAESTRCUTURA – 

ENERTOLIMA - IBAL E.S.P. OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA 

 

JUEZ QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm05ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

 

RAD. 

73001333300520190008300 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

 DTE MARIO ADOLFO MAZO MIRA CONTRA 

MUNICIPIO DE IBAGUE- SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN –- IBAL E.S.P. OFICIAL. 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA 

 

 

JUEZ OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm08ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

 

 

RAD. 

73001333300820190013500 

 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

 DTE ASTRID LORENA OCHOA RODRIGUEZ - 

BLANCA GILMA GUAYARA MENDOZA - LUCAS 

RODRIGUEZ GAMBOA CONTRA MUNICIPIO DE 

IBAGUE. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA 

 

JUEZ SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm07ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

 

RAD. 

73001333300720190000100 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE DARIO VANEGAS CARMONA CONTRA 

MUNICIPIO DE IBAGUE – IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA 

 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES PARA 
ABOGADOS 

 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 CÓDIGO:   GJ-R-064 

 FECHA VIGENCIA: 
2019-09-19 

 VERSIÓN: 01 

Página 7 de 15 

 

JUEZ OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm08ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

 

 

RAD. 

73001333300820180029600 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE BRAINER JUNIOR ORTEGON - DIEGO 

ALEJANDRO GUARIN DELGADO - ALEXANDRA 

YAMILE CALDERON - JOHANNA BUITRAGO - 

IDALY MENDOZA DE ÑUSTES - GERMAN 

ROMERO -- JOHANNA MARTIREZ - GERMAN 

MENDEZ TELLO CONTRA MUNICIPIO DE IBAGUE 

– SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA MUICIPIO 

E IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA 

 

JUEZ DOCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm12ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

 

RAD. 

73001333301220180040400 

 

 

ACCIÓN POPULAR  

 

DTE GLORIA CONSUELO RODRÍGUEZ CONTRA 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

JUEZ OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm08ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

RAD. 

73001333300820170046600 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE DEFENSORÍA DEL PUEBLO CONTRA IBAL 

S.A. E.S.P. OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA 

 

JUEZ NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm09ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

RAD. 

73001333300920180029600 

ACCIÓN POPULAR 

 

 

DTE - LEYDI YULIETH CARDONA CARDONA- 

HEIDY MARCELA VERA ROA - LUZ MIRYAM - 

NIETO LUENGAS DDO. MUNICIPIO DE IBAGUE 

- EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P. OFICIAL. 

 

24-09-2020 SE PRESENTAN ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN. 

 

JUEZ CUARTO 

ADMINISTRTIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ. 

 

adm04ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001333300420190010800 

 

 

ACCION POPULAR DE JACOBA FERREL 

CONTRA MUNICIPIO DE IBAGUÉ - IBAL S.A. ESP. 

 

18-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA.  

SE SOLICITA A LA OFICINA DE 

ALCANTARILLADO EL DÍA 18/09/2020 LAS 

OBSERVACIONES AL DICTAMEN PERICIAL.    

JUEZ DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

ACCION POPULAR DTE: PERSONERIA 

MUNICIPAL DE IBAGUE. 

DDO: INSTITUTO IBAGUEREÑO DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO IBAL 
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adm10ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001333100220090027600 

 

 

JUNTA ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO 

ROSENDO ALVAREZ DEL BARRIO JAZMIN 

MUNICIPIO DE IBAGUE. 

 

2020-08-28 Recepción memorial 

OFICINA DE REPARTO REMITE ACTA. 

2020-08-27 Envío Expediente 

MEDIANTE OFICIO NO. 1116 SE ENVÍA EL 

EXPEDIENTE DIGITAL A LA OFICINA JUDICIAL, 

PARA SU REPARTO AL JUZGADO 11 

ADMINISTRATIVO DE ESTA CIUDAD. 

 

24-09-2020 IBAL CONFIERE PODER A LA Dra. 

RUBY TORO. 

JUEZ SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm02ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001333100220070025200 

 

 

ACCION POPULAR DTE: PERSONERIA 

MUNICIPAL DE IBAGUE 

DDO: CORTOLIMA Y OTROS - IBAL Y OTROS 

MUNICIPIO DE IBAGUE Y OTROS - SECRETARIA 

DE DESARROLLO RURAL Y OTROS 

2020-07-01 Recepción memorial 

APODERADO DEL MUNICIPIO DE IBAGUE 

PRESENTA PODER CON ANEXOS 

24-09-2020 IBAL CONFIERE PODER A LA Dra. 

RUBY TORO. 

JUEZ OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

 

adm08ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

73001333300820170046600 

 

ACCION POPULAR DTE: DEFENSORIA DEL 

PUEBLO DDO: IBAL S,A. E.S.P OFICIAL. 

 

2020-09-24 Vence Ejecutoria El día 21 

de septiembre de 2020, a las 6:00 p.m., venció 

el término de ejecutoria de la anterior 

providencia. EN SILENCIO. - pendiente oficiar 

24-09-2020 IBAL CONFIERE PODER A LA Dra. 

RUBY TORO. 

JUEZ NOVENO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm09ibague@cendoj.ra

majudicial.gov.co 

 

RAD. 

73001333300920180029600 

ACCION POPULAR DTE: HEIDY MARCELA VERA 

ROA LEYDI YULIETH CARDONA CARDONA 

LUZ MIRYAM - NIETO LUENGAS 

DDO: EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO IBAL S.A . E.S.P OFICIAL 

MUNICIPIO DE IBAGUE. 

 

2020-09-25 Recepción memorial 

COADYUVANTE ALLEGA ALEGATOS DE 

CONCLUSION. 

2020-09-22 Traslado para Alegar (Art. 

33 L. 472/98) (5 díAS) 

24-09-2020 IBAL CONFIERE PODER A LA Dra. 

RUBY TORO. 

 
 

 
Obligación No 2.-  
 

- Apoyar a la empresa en 
temas relacionados con 
servicios públicos 
Domiciliarios y demás 
actividades inherentes al 
proceso de gestión jurídica 
y contractual que se le 
asigne, velando por la 
defensa de los intereses 
del IBAL S.A. E.S.P. 
OFICIAL, dentro de los 
mismos.  

 

Se apoyó a la empresa en el tema relacionado con el contrato 

de FINDETER. 
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Obligación No 3.-  
 
Estudiar los casos y 
presentar fichas 
técnicas que 
correspondan al comité 
de conciliación de los 
diferentes casos 
judiciales o 
administrativos 
asignados, dentro del 
plazo oportuno y en los 
formatos establecidos 
por el SIG. Las fichas 
deben ser entregadas a 
la secretaria del comité 
de conciliación con 
cinco (5) días hábiles 
de antelación a la fecha 
programada para la 
sesión. 

Ante el Comité de Conciliación, llevada a cabo el día 28 de 

septiembre de 2020 se presentaron previamente las fichas 

técnicas siguiente los procesos a mi cargo: 
 

No. DE PROCESO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  

JUEZ ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

 

 

RAD. 

73001333301120180044400 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE EMILCE PARADA MUÑETON CONTRA 

MUNICIPIO DE IBAGUE- IBAL E.S.P. OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

 

FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE PACTO PARA EL 

DIA 14 DE OCTUBRE 

 

PREVENIR DAÑO 

ANTIJURIDICO. 
PAGO ACTA PARCIAL FINDETER. 

 

SUBSANAR 

OBSERVACIONES DE LA 

CONTRALORÍA. 

ACTAS DE CIERRE DE CUYOS PROCESOS 

CONTRACTUALES HA EXPIRADO EL PLAZO DE 

LIQUIDACIÓN UNILATERAL Y BILATERAL. 
 

 

 
Obligación No 4.- 
 

Interponer las 
acciones, demandas, 
denuncias que sean 
solicitadas conforme lo 
asignado. 

NO APLICO PARA ESTE PERIODO  

 
Obligación No 5.-  
 
Contestar derechos de 
petición, acciones de 
tutela que sean 
asignados, hacer los 
oficios a diferentes 
entes internos o 
externos que 
correspondan y demás 
actividades que 
apliquen como 
representante judicial 
de la empresa. 

 

Se contestó la ACCIÓN DE TUTELA, llevada por el JUEZ DOCE 

PENAL MUNICIPAL DE IBAGUÉ CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO, bajo la radicación No. 2020-00163-00. 

ACCIONANTE:  OLGA LUCIA PEÑARETE, por supuesta 

vulneración al artículo 2º 11º 23, 49, 51 y 95 incisos 1 y 2 de la 

Constitución Política de Colombia. 
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Obligación No 6.- 
 
Una vez otorgado el poder, 
el abogado asumirá cada 
proceso con estricta 
observancia de las normas 
jurídicas y morales, por lo 
cual debe atender los 
lineamientos establecidos 
en el Código de Ética y 
Disciplinario del abogado, 
así mismo deberá atender 
las políticas de daño 
antijurídico y de defensa 
judicial establecidas por la 
empresa en aras de evitar 
condenas onerosas que 
afecten el patrimonio de la 
misma, además deberá 
atender las decisiones que 
se tomen en cada comité 
Técnico de Conciliación 

Una vez otorgado el poder, atendí los lineamientos 

establecidos en el Código de Ética y Disciplinario del 

abogado, así mismo se atendió las políticas de daño 

antijurídico y de defensa judicial establecidas por la empresa 

en aras de evitar condenas onerosas que afecten el 

patrimonio de la misma. 

 

 

 
Obligación No 7.-  
 
Reunirse previamente y 
preparar conjuntamente y 
de manera coordinada con 
el (los) funcionario(s) de la 
parte técnica de la 
empresa citados a las 
diferentes diligencias 
judiciales, con el fin de 
preparar los argumentos 
de defensa que servirán de 
soporte durante el 
desarrollo de cada 
diligencia que se haya 
programado y coordinar 
las pruebas que pretenda 
hacerse valer. Lo anterior 
para garantizar la 
adecuada defensa judicial 
en procura de los intereses 
del IBAL S.A. E.S.P. 
OFICIAL. El cumplimiento 
a esta obligación se 
evidenciará a través de un 
acta de reunión que será 
suscrita por el abogado y el 
o los funcionarios con 
quienes se reúna.  

 

No aplicó para el periodo. 
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Obligación No 8.-  
 
Allegar a la secretaria 
general los soportes de 
las actuaciones 
adelantadas dentro de 
cada proceso 
asignado, a más tardar 
dentro de la semana 
siguiente de surtido el 
acto, considerando que 
las carpetas de los 
procesos deben 
permanecer en el 
archivo de gestión de la 
secretaria general. 

Se entregaron por parte de la Secretaría General 4 carpetas 

el día 24 de septiembre de 2020 y como quiera que las 

diligencias están programadas en la segunda semana de 

octubre hasta esa fecha se devolverán dichos expedientes. 

 

JUEZ OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

adm08ibague@cendoj

.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

RAD. 

73001333300820180029

600 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE BRAINER JUNIOR ORTEGON - DIEGO 

ALEJANDRO GUARIN DELGADO - ALEXANDRA 

YAMILE CALDERON - JOHANNA BUITRAGO - IDALY 

MENDOZA DE ÑUSTES - GERMAN ROMERO -- 

JOHANNA MARTIREZ - GERMAN MENDEZ TELLO 

CONTRA MUNICIPIO DE IBAGUE – SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA MUICIPIO E IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

ADJETIVA 

27-11-2020 PRACTICA DE PRUEBAS. 

 

JUEZ ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

 

RAD. 

73001333301120190027

500 

 

adm11ibague@cendoj

.ramajudicial.gov.co 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE GERARDO HUMBERTO CASTILLO NORMAN 

CONTRA MUNICIPIO DE IBAGUE- IBAL E.S.P. 

OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

ADJETIVA 

JUEZ ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

 

 

RAD. 

73001333301120180044

400 

adm11ibague@cendoj

.ramajudicial.gov.co 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE EMILCE PARADA MUÑETON CONTRA 

MUNICIPIO DE IBAGUE- IBAL E.S.P. OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

ADJETIVA. 

 

FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE PACTO PARA EL DIA 

14 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 4 PM 

 

Magistrado 

LUIS EDUARDO 

COLLAZOS OLAYA 

Tribunal Administrativo - 

ORAL Administrativo 

 

rdoc03tadmtol@cendoj

.ramajudicial.gov.co 

 

73001233300020190035

100 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE PERSONERÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ CONTRA 

CORTOLIMA – MUNICIPIO DE IBAGUÉ – IBAL E.S.P. 

S.A. OFICIAL.  

 

18-09-2020. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

ADJETIVA. 

 

 

009 ADMINISTRATIVO - 

Oral Administrativo 

Rad. 

73001333300920180029

600 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE.  LEYDI YULIETH CARDONA CARDONA 
- HEIDY MARCELA VERA ROA 
- LUZ MIRYAM - NIETO LUENGAS 
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Obligación No 9.- 
 
 Rendir concepto 
verbal y escrito de los 
asuntos requeridos 
tanto por la Gerencia 
como por la Secretaria 
General y demás 
dependencias de la 
empresa. 
 

Se rinde dentro del término solicitado por secretaría general 

los siguientes conceptos jurídicos: 

1. PAGO ACTA PARCIAL A FINDETER. 

2. ELIMINAR LA OBLIGACIÓN DE ENTREGA PERIODICA DE 

LOS INFORMES TECNICOS DE LOS SUPERVISORES E 

INTERVENTORES DE OBRA DEL MANUAL DE 

SUPERVISIÓN. 

3. TRAMITE DE ACTAS DE CIERRE EN PROCESO 

CONTRACTUALES VENCIDOS LOS TERMINOS DE 

LIQUIDACIÓN.  

 

 

 

Obligación No 10.-  
 

Presentarse 
personalmente cuando 
la empresa lo requiera, 
atendiendo el 50% de 
dedicación de acuerdo 
al monto de los 
honorarios pactados y 
en consonancia con el 
tiempo necesario para 
realizar las actividades 
relacionadas con el 
objeto contractual.  

Se atiende de forma virtual los requerimientos de la empresa 

destinando más del 50% de la dedicación al monto de los 

honorarios.  

 

 

 

 

 

 

 
Obligación No 11.-  
 
 
Brindar apoyo jurídico a 
las dependencias del 
IBAL S.A. E.S.P. 
OFICIAL designadas 
por el secretario 
general, referente a 
asesoría y 
conceptualización 
jurídica; el jefe de la 
dependencia deberá 
certificar su respectiva 
asistencia y 
cumplimiento a esta 
obligación. La asesoría 
a las dependencias 
designadas debe 
realizarse dos veces a 
la semana en 
coordinación con cada 
área.  
 

Se adjunta certificación del respectivo apoyo jurídico de la 

Dirección de Planeación. 
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Obligación No 12.-  
 
Propiciar el uso de los 
mecanismos 
alternativos de solución 
de conflictos, a fin de 
evitar acciones 
onerosas para la 
Empresa y atender las 
recomendaciones de la 
Secretaria General 
relacionadas con el 
acatamiento de las 
políticas de daño 
antijurídico definidas 
por el comité técnico de 
conciliación 

Se atienden las recomendaciones impartidas por el Comité 

de Conciliación conforme a las Políticas de Defensa Judicial 

aprobados, que previamente mediante ficha técnica se 

evaluó cada caso en particular, específicamente los de evitar 

un daño antijurídico, a fin de evitar acciones onerosas para la 

Empresa.  

 

 
Obligación No 13.-  
 
Prestar sus servicios con 
sujeción a los lineamientos 
y parámetros que para el 
cumplimiento del objeto 
del contrato se determine  

Se dio cabal cumplimiento a esta obligación.  

 
Obligación No 14.-  
 
Llevar al comité de 
conciliación el estudio de 
las acciones de repetición 
que le sean asignadas, 
además de aquellos temas 
que requieran de la 
consulta y aprobación por 
parte de este comité. Las 
fichas técnicas deben ser 
entregadas con cinco (5) 
días hábiles de antelación 
a la fecha programada 
para la sesión. 

Ante el Comité de Conciliación, llevada a cabo el día 28 de 

septiembre de 2020 se presentaron previamente las fichas 

técnicas siguiente los procesos a mi cargo: 
 

No. DE PROCESO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  

JUEZ ONCE 

ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

 

 

RAD. 

73001333301120180044400 

 

ACCIÓN POPULAR 

 

DTE EMILCE PARADA MUÑETON CONTRA 

MUNICIPIO DE IBAGUE- IBAL E.S.P. OFICIAL. 

 

22-09-2020. RECONOCIMIENTO DE 

PERSONERÍA ADJETIVA. 

 

FIJA FECHA DE AUDIENCIA DE PACTO PARA EL 

DIA 14 DE OCTUBRE 

 

PREVENIR DAÑO 

ANTIJURIDICO. 
PAGO ACTA PARCIAL FINDETER. 

 

SUBSANAR 

OBSERVACIONES DE LA 

CONTRALORÍA. 

 

ACTAS DE CIERRE DE CUYOS PROCESOS 

CONTRACTUALES HA EXPIRADO EL PLAZO DE 

LIQUIDACIÓN UNILATERAL Y BILATERAL. 
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Obligación No 15.-  
 
Interponer los 
llamamientos en garantía a 
que haya lugar, así como 
los procesos 
administrativos 
sancionatorios que 
correspondan y presentar 
las demandas de 
repetición a los comités de 
conciliación y posterior 
estrado judicial, conforme 
a lo establecido en la 
normatividad vigente.  

No aplico para este periodo.  

 
Obligación No 16.-  
 
Presentar informes 
mensuales, de acuerdo 
el formato que la 
secretaria general 
establezca para tal fin. 
En el informe debe 
indicar las actividades 
desarrolladas durante 
cada mes. Presentarse 
en el registro de calidad 
indicado, junto a cada 
acta parcial en medio 
magnético. Debe 
relacionar cada uno de 
los procesos asignados, 
su estado actual y demás 
actividades 
desarrolladas en 
cumplimiento de sus 
obligaciones. 
Adicionalmente en el CD 
debe encontrarse la 
evidencia de cada una de 
las actuaciones 
indicadas como 
realizadas en la 
ejecución del contrato.. 

Se presenta el presente informe. Las actuaciones se 

encuentran evidenciadas en DISCO COMPACTO – CD- y las 

físicas archivadas en cada expediente bajo mi cargo. 

 

 
Obligación No 17.-  
 
El abogado debe entregar 
fotocopias de todas y cada 
una de las actuaciones e 
incluso copia de los audios 
y actas de las audiencias 
celebradas durante la 
ejecución del objeto 
contractual en que funja 
como apoderado de la 
empresa, a más tardar 
dentro de la semana 
siguiente de surtido el 
acto. 
 

No aplica para el periodo.  
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Obligación No 18.-  
 
Al finalizar el contrato el 
abogado debe presentar 
un informe final de acuerdo 
al formato que la secretaria 
general impondrá para 
dicho fin, en este informe 
debe relacionar todas las 
actividades desarrolladas 
durante la ejecución del 
objeto contractual en 
medio magnético, además 
debe entregar la relación 
de asuntos y procesos que 
le fueron asignados, 
indicando su estado actual 
y que actuaciones se 
deben surtir de manera 
prioritaria, indicando el 
término para ello. 
 
 
 
 

NO aplico para este periodo.  

 
Observación N° 1  
 

Entregar los expedientes con los respectivos poderes que sean 

asignados. 
 

 
OBSERVACIONES     
Y 
RECOMENDACIONES 
 

 

FIRMA DEL 
CONTRATISTA 

 
 
 
 

SUPERVISOR 
IBAL 

Vo Bo  

 
NOMBRE JULIANA MACÍAS BARRETO 

 

 
CARGO SECRETARIA GENERAL 

 

 
 
 
Anexos: 1. CD. 

 



 IBAGUÉ VIBRA 
   Sede Administrativa: Carrera 3 No. 1-04 B/La Pola  

– Pbx: (8)2756000 – Fax: (8) 2618982 
P.Q.R: Carrera 5 No. 39-30 B/La Macarena 

LÍNEA DE ATENCIÓN (116) Ibagué – Tolima / 
 www.ibal.gov.co – sistemas@ibal.gov.co 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL 

 

HACE CONSTAR: 

 

Dando cumplimiento a la cláusula Décima Primera “Obligaciones del Contratista” 
numeral 11 dentro del contrato de prestación de servicios No. 034 del 26 de agosto de 
2020,  suscrito entre la Empresa IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL y la abogada externa Dra. 
RUBY LISSETH TORO CARVAJAL, asignada por la Secretaria General de la Empresa 
para prestar el apoyo jurídico necesario a la Gerencia; me permito certificar que el 
abogado externo cumplió a cabalidad con la obligación mencionada anteriormente en el 
periodo comprendido entre el 2 de septiembre al 1 de octubre de 2020  

 

La presente certificación, se expide con destino al interesado, el 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

 

LEONEL ALFREDO NIETO SUAREZ  
DIRECTOR DE PLANEACIÓN IBAL S.A. ESP OFICIAL 

http://www.ibal.gov.co/
mailto:sistemas@ibal.gov.co


LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,927,600 $308,500 $1,927,600 $241,000 $0 $0 $1,927,600 $10,100 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $1,927,600 $308,500 $1,927,600 $241,000 $0 $0 $1,927,600 $10,100 $0 $0

Ciudad: IBAGUE Depto: TOLIMA ( 1 Afiliados) $1,927,600 $308,500 $1,927,600 $241,000 $0 $0 $1,927,600 $10,100 $0 $0

1 CC 28538596 TORO RUBY 230301 30 $1,927,600 $308,500 EPS002 30 $1,927,600 $241,000 0 $0 $0 14-25 30 $1,927,600 $10,100 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,927,600 $308,500 $1,927,600 $241,000 $0 $0 $1,927,600 $10,100 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 28538596 TORO CARVAJAL RUBY LISSETH INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 48 #2 - 27 BRR 
VERSALLES 2 PISO

IBAGUE-TOLIMA 2645092 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2020-09 2020-09 752252193 9410845137 I 2020/10/23 2020/09/25 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 0 $559,600

Página 1 de 2 2020/09/25 07:35 AM

Resumen General de Pago



DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 28538596 TORO CARVAJAL RUBY LISSETH INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 48 #2 - 27 BRR 
VERSALLES 2 PISO

IBAGUE-TOLIMA 2645092 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2020-09 2020-09 752252193 9410845137 I 2020/10/23 2020/09/25 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 0 $559,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $308,500 $0 $0 $308,500

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $308,500 $0 $0 $308,500

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $10,100 $0 $0 $10,100

     COLMENA 14-25 800,226,175 3 1 $10,100 $0 $0 $10,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $241,000 $0 $0 $241,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $241,000 $0 $0 $241,000

TOTAL 1 $559,600 $0 $0 $559,600
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Evaluación:  Fecha evaluación 2/10/2020 Reevaluación: Fecha reevaluación:

NIT:

2= MALO 3= REGULAR 4= BUENO 5= EXCELENTE

PUNTAJE PUNTAJE

PUNTAJE

INTERPONE RECURSO DE REPOSICION SI NO

INTERPONE RECURSO DE APELACION SI NO

 CÓDIGO: GJ-R-056

 FECHA VIGENCIA:

19/09/2019

 VERSIÓN: 00
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

FICHA TECNICA DE EVALUACION Y REEVALUACION DE PROVEEDORES

PRESENTACION DE INFORMES DE AVANCE

ASPECTOS A EVALUAR DEL CONTRATISTA 

FECHA DE TERMINACION: 1 DE FEBRERO DE 2021

1. PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTION

OBJETO DEL CONTRATO:Prestación de servicios profesionales de un profesional senior 1 (Profesional en derecho) para atender

las necesidades jurídicas de la empresa Ibaguereña de acueducto y alcantarillado IBAL S.A. E.S.P OFICIAL.

FECHA DE INICIO:   2 DE SEPTIEMBRE DE 2020

CRITERIOS EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 

X

C.C.28538596

INFORMACION DEL CONTRATO

NUMERO Y FECHA:  034 del 26 DE AGOSTO DE 2020

OPORTUNIDAD EN EL SERVICIO

1. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION

2. SUMINISTRO Y ADQUISICION

CRITERIOS CUMPLIMIENTO  Y OPORTUNIDAD

3. ARRENDAMIENTO

8. OBRA PUBLICA

4. CONSULTORIA  E INTERVENTORIA

CUMPLIMIENTO EN LOS TERMINOS PARA

LEGALIZAR EL CONTRATO Y SUS ADICIONES

CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DEL

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE SALUD

OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

NOMBRE DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA:RUBY LISSETH TORO CARVAJAL                                                                                           

PUNTAJE

CLASE DE CONTRATO

5. SERVICIO

6. SEGUROS

7. INTERMEDIARIO DE SEGUROS

TIEMPO DE RESPUESTA A REQUERIMIENTOS

TOTAL PROMEDIO

ATENCION DE REQUERIMIENTOS

CRITERIOS DE CALIDAD

ENTREGA OPORTUNA DE FACTURA                   

CALIDAD Y/O CONFORMIDAD EN LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS

PAGO OPORTUNO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TOTAL PROMEDIO

TOTAL PROMEDIO

OBSERVACIONES AL RESULTADO DE LA EVALUACION ____ REEVALUACION _____ POR PARTE DEL CONTRATISTA:

EVALUACION TOTAL

ANALISIS DEL RESULTADO DE LA EVALUACION ____ REEVALUACION _____ POR PARTE DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR

(Cuando un contrato cuente con interventor y supervisor, este criterio debe ser diligenciado por los dos, en sus respectivas

calidades):

X

x

x

5

5

5
5

5

5

5

5

5

5
5

5
5

5

se evidencia gran compromiso por parte de la abogada con las funciones de la empresa 
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

FICHA TECNICA DE EVALUACION Y REEVALUACION DE PROVEEDORES

SI NO

                                                                                              JULIANA MACÍAS BARRETO                                              

NOMBRES  APELLIDOS Y FIRMA DEL CONTRATISTA

NOMBRES  APELLIDOS Y FIRMA DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR (Cuando un contrato cuente con interventor y supervisor, 

este documento debe ser firmado por los dos, en sus respectivas calidades)

Los efectos mencionados en la nota anterior

aplican para la reevaluacion de este contrato, de

acuerdo con la fecha de su suscripcion. 

NOTA INFORMATIVA: (Aplica unicamente para la reevaluacion) De conformidad con el articulo 7 de la resolucion que reglamenta el

procedimiento para la evaluación y reevaluación de proveedores la calificacion de la reevaluación de proveedores, tendra los siguientes

efectos: El contratista o Proveedor que obtenga como resultado de la reevaluación puntaje de 3 o superior, será tenido en cuenta para

contratar con el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL. El contratista que en el proceso de reevaluación obtenga un promedio de calificación inferior a

tres (3), será suspendido por un término igual al plazo total del contrato ejecutado. En todo caso el término de suspensión no podrá ser

inferior a seis (6) meses. Durante el término de la suspensión el contratista no se podrá presentar a participar como proponente individual o

plural (Consorcio, Unión Temporal, Promesa de Sociedad Futura u otra) en procesos de selección que adelante el IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL.

La Suspensión a que hace referencia el presente artículo se extenderá por igual termino a cada uno de los integrantes de Consorcios o

Uniones Temporales que en el proceso de reevaluación hayan obtenido una calificación inferior a tres (3).

X



Ibagué, 2 de octubre de 2020 

CUENTA DE COBRO No.1 

LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. 

E.S.P. OFICIAL. 

NIT No. 800089809-6 

 

DEBE A: 

RUBY LISSETH TORO CARVAJAL 

C.C. No. 28.538.596 de Ibagué. 

 

LA SUMA DE: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS   

($4.819,000.oo). 

POR CONCEPTO DE: 

Cancelación del Acta Parcial No. 1, del contrato No. 034 del 26 de agosto 
de 2020, cuyo objeto es la: “Prestación de servicios profesionales de un profesional 

senior 1 (Profesional en derecho) para atender las necesidades jurídicas de la empresa 

Ibaguereña de acueducto y alcantarillado IBAL S.A. E.S.P OFICIAL”. 

Este contrato es de desarrollo de actividad de profesión liberal y de 

conformidad con el artículo 23 del Código de Comercio FAVOR NO 

EFECTUAR RETENCIÓN EN LA FUENTE DE ICA SOBRE MIS HONORARIOS. 

De igual forma, me permito comunicarles que tengo un dependiente a mi 

cargo, mi menor hijo NICOLAS MACHADO TORO, quien se identifica con 

Tarjeta de identidad No. 1.107.980.639, esto con el fin de realizar las 

deducciones correspondientes. 

Cordialmente, 

 

FIRMA____________________________ 
 

Celular: 316-699-94-85. 

Dirección: Calle 48-No.2-27 Piso 2º. -Barrio Versalles de la ciudad de Ibagué- 

Tolima. 



 


